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CONVENIO ENTRE LA REPlJBLICA ARGENTIN/\ y

LA REPlJBLIC/\ FEDERAL DE ALm!!\NL\ PARA

EVITAR LA DOBLP. I~'!POSICIO\I CON RESPECTO A LOS

IMPUESTOS SOBRE LA RENTA Y EL CAPITAL

La RepGhlica Argentina y la Repfiblica Federal de Ale-

mania, en el deseo de concluir un Convenio para evitar 1;] dohle

I
imposición con respecto a los imnuestos s ob r e la renta y el capi

tal, con el objeto de fomentar la inversión y el comercio recI

proco,

HA:'! ACORDADO LO SI GllIF:!TE:

ARTICULO 1°._ i\mbito personal

Este Convenio se aplicar~ a las personas residen

tes en u~o o en amhos Estados Contratantes, y tamhi~n a la renta

y a las ganancias de c ap i tal ohtenidas por, y al c ap i tal pe r t eriq

cientc a, dichas personas.

\.KTICULO 2°. - Imnuestos comprendiuos

1. Este Convenio se aplicarA a los impuestos so

bre la renta y sobre el capital exigibles por cada uno de los

Estados Contratantes o sus Estados Federados, Provincias, Subdi

visiones Políticas o autoridades locales, cualquiera fuera el

sistema de percepción.

2. Se considerarán como impuestos sohre la renta

y:sobre el capital todos los impuestos que gravan la renta total,

o ~l capital total, occua1quier parte de los mismos, incluIdos

Lo's impuestos sobre 1asgananci as derivadas de la eriaj enación de

b í.ene s muebles o inmuebles, como así también a los impuestos so-



bre la revaluación de capital.

3. Los impuestos existentes a los cuales se apli

cara este Convenio, son en particular:

a) En la República Argentina:

el Impuesto a las ganancias (die Gewinnsteuer)

el Impuesto a los beneficios eventuales

(die Sondergewinnsteuer)

el Impuesto al capital de las empresas (die Kapitalsteuer)

el Impuesto al patrimonio neto (die Verm~gensteuer)

llamados a continuación "impuesto argentino"

b) En la República Federal de Alemania:

el Impuesto sobre la renta (die Einkommensteuer)

el Impuesto sobre las sociedades (die K~rperschaftsteuer)

el Impuesto al capital, y (die Verm~gensteuer und)

el Impuesto al comercio (die Gewerbesteuer)

llamados a continuación "impuesto alemán"

4. El presente Convenio se aplica también a los

impuestos futuros de naturaleza idéntica o análoga, que se agr~

guen a los actuales o que los sustituyan.

P! 5. Las disposiciones de este Convenio en rela-

ción a la imposiclon a la renta o al capital serán también apli

cables al impuesto al comercio alemán, aunque el mismo se calcu

le sobre una base distinta a la de la renta o el capital.

ARTICULO 3°._ Definiciones generales

l. En este Convenio, a menos que el contexto lo

disponga de otro modo:

a)· Los términos "un Estado Contratante" y "el otro Estado Con

tratante" significan la República Argentina o la República Fe

deral de Alemania, tal como el texto lo requiera y, cuando fue



ra usado en un sentido geográfico, el territorio en que está en

vigor la ley impositiva del Estado correspondiente;

b ) La expresión "persona" significa una persona Hsica y una so

ciedad;

c) La expresión "sociedad" significa cual ou í.e r persona jurídica.

o cualquier entidad que es tratada como una persona jurídica a

los fines impositivos;

d) Los términos "residente de un Estado Contratante" y "residen

te del otro Estado Contratante" significan, respectivamente, una

persona que es residente de la Repfiblica Argentina o una persona

que es residente de la Repfiblica rederal de Alemania, tal corno

el texto lo requiera;

e) Los términos "empresa de un Es t ad o Contratante" y "empresa

del otro f.stado Contratante" significan, respectivaMente, una

empresa desarrollada por un residente de un Estado Contratante y

una empresa desarrollada por un residente del otro P,stado Contra

t ante;

f) La expresión "nacional" significa:
I

aa) Con respecto a la Repfihlica Argentina, cualquier nacional de

la RepGblica Argentina y cualquier persona jurídica, socie

dad de personas o asociaci6n cuyo car5cter ele tal derive de

las leyes en vigor en la Renúhlica ~rgentina;

bb) Con respecto a la República Federal de Alemania, cualquier a

lemán en el sentido del artículo ·116, apartado 1, de la LEY

FUNDAMENTAL para la Repúhlica Federal de Alemania y cualquier

persona jurídica, sociedad de personas o asociaci6n, cuyo ca

rácter de tal derive de la legislaci6n en vigor en la Repú

blica Federal de Alemania.

g) El término "tráfico internacional" significa cualquier trans

porte por buque o aeronave explotado por una empresa que tiene

su direcci6n efectiva establecida en un Estado Contratante, ex-



cepto cuando el huque o la aeronave es explotado solamente entre

lugares del otro Estado Contratante;

h) La expresión "autoridad competente" significa ~n el caso de

la RepGblica Argentina el Ministerio de Economía (SECRETARIA DE

ESTADO DE HACIENDA), Y en el caso de la RepGhlica Federal de A

lemania el Ministerio Federal de Finanzas.

2. Para la aplicaci6n d~l presente Convenio por

un Estado Contratante, cualauier expresión no definida de otra

manera tendrá, a menos que el texto exija una internretaci6n di

ferente el significado que se le atrihuya por la l~gislación de

ese Estado Contratante, relativa a los impuestos qu~ son ohjeto

del presente Convenio.

ARTICULO 4°.- Domicilio Fiscal

1. ,,\ los fines de este Convenio, el término "re

sidente de un Estado Contratante" significa cualquier persona

que tiene su domicilio, residencia, lugar de estadía hahitual,

lugar de dirección o sede en dicho Estado.

2. Cuando, en virtud de las disposiciones del
I

apartado 1, una persona física es residente de amhos ~st3dos Con

tratantes, el caso será resuelto de acuerdo con las siruientes

reglas:

a) Será considerada residente del Pstado Contratante en el cual

tiene una vivienda permanente disponible; si tiene una vivienda

permanente disponible en ambos Estados Contratantes, ser~ consi

derada residente del Estado Contratante con el que mantenga re

laciones personales y econ6micas más estrechas (centro de inte

reses vitales);

b) Si no pudiera determinarse el Estado Contratante en el cual

tiene su centro de intereses vitales o si no tuviera una vivien

da permanente disponible en ninguno de los Estados Contratantes,

será considerada residente del Estado Contratante donde vive de



manera hahi tual;

c) Si viviera de manera habitual en amhos Estados Contratantes

o no 10 hiciera en ninguno de ellos, será considerada residente

del Estado Contratante del cual es nacional;

d) Si es nacional de ambos Estados Contratantes o no 10 es de

ninguno de ellos, las autoridades competentes de los Estaoos Con

tratantes, resolverán el caso de común acuerdo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del

apartado 1), una persona, que no sea una persona física, ee a re

sidente de amhos Estados Contratantes, se la considerará resi

dente del Estado Contratante en que se encuentre su sede de di-

rección efectiva.

ARTICULO 5°.- Estahlecimiento perman~nte

1. '\ los fines de este Conv en i o , 1a exn r e s ión

"estahlecimiento per manen t.e " significa un lugar fijo de ne goc io s

en el que una empresa efectúa toda o parte de su actividad.

2. La expresión "cstahlecirlÍcnto permanente"

incluy,e especialmente:

a) un lugar de dirección;

b ) una sucursal;

c) una oficina;

d) una fáhrica;

e) un taller;
f) una mina, cantera u otro lugar de extracción de recursos na-

turales;
g) las ohras de construcción o de montaje cuya duración exceda

de seis meses.

3. El t é rmi.no "est ablecimien t o permanente" .

no comprende:

a) La utilización de instalaciones con el único fin de almace

nar, exponer o entregar bienes o mercaderías pertenecientes a



la empresa;

b] El mantenimiento de un depósito de bienes o mercaderías per

tenecientes a la empresa, con el único fin de almacenarlas, ex

ponerlas o entregarlas;

c) El mantenimiento de un depósito de bienes o mercaderías per

tenecientes a la empresa con el único fin de que sean procesadas

por otra empresa;

d) tI mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único

fin de adquirir bienes o mercaderías, o de recoger información

para la empresa;

e) tI mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el único

fin de hacer publicidad, suministrar lnformación, realizar in

vestigaciones científicas o desarrollar otras actividades simi

lares que tengan carácter preparatorio o auxiliar, siempre que

estas actividades se realicen para la empresa.

4. Una persona que actúe en un Estado Contratan

te por cuenta de una empresa del otro Estado Contratante -sal

vo que se trate de un agente independiente comprendido en el a

partado 5 - será considerado un establecimiento permanente en el

Estado primeramente mencionado si tiene, y habitualmente ejerce

en este Estado poderes para concluir contratos en nombre de la

empresa, a menos que sus actividades se limiten a la compra de

bienes o mercaderías para la misma. Sin embargo, una sociedad

aseguradora de un Estado Contratante se considerará que tiene

un establecimiento permanente en el otro Estado Contratante sie~

pre que (a través de un representante distinto de las personas

a las que les resulta aplicable el ,apartado 5) reciba premios o

asegure riesgos en ese otro Estado.

s. No se considera que una empresa de un Esta

do Contratante, tiene un establecimiento permanente en el otro

Estado Contratante, por el mero hecho de que re~lice activida

des en ese otro Estado por medio de un corredor, un comisionista



generala cualquier otro intermediario que goce de una: si tuación

independiente, siempre que estas personas actúen en el curso ha~

bitual de sus negocios.

6. El hecho de que una sociedad residente de

un Estado Contratante controle o sea controlada por una sociedad

residente del otro Estado Contratante, o que ejerza actividades

en este otro Estado (ya sea por medio de un establecimiento pe~

manente o de otro modo) no convierte por sí solo a cualquiera

de estas sociedades en un establecimiento permanente de la otra.

7. No obstante las disposiciones del apartado

3, subapartado d) y apartado 4, cuando una empresa de uno de

los Estados Contratantes tenga un lugar fijo de negocios o un

agente, comprendido en los términos del apartado 4, en el otro

Estado Contratante, con el propósito de adquirir productos a

grtcolas, forestales, ganaderos, mineros y de granja para la

empresa, se considerara que tiene un establecimiento permanen

te en el otro Estado Contratante con respecto a los beneficios

derivados de la adquisición de esas mercadertas para exportar

desde ese Estado Contratante, a un precio inferior al que hubie
I

ra sido convenido entre partes independientes.

ARTICULO 6°.- Bienes inmuebles

l. Las rentas derivadas de bienes inmuebles

pueden someterse a imposición en el Estado Contratante en que

tales bienes están situados.

2. La expresión "bien inmueble" sera definida

de acuerdo con la ley del Estado Contratante en que el bien en

cuestión esté situado. El término comprende en cualquier caso

los bienes accesorios a la propiedad in~ueble, ganado y equipos

utilizados en agricultura y forestación, derechos a los que se

apliquen las disposiciones de derecho privado relativas a bie

nes raíces, usufructo de bienes inmuebles y los derechos a pa-
. .

gas variables o fijos por la explotación o el derecho a explo-



tar yacimientos minerales, fuentes y otros recursos naturales.

Los buques, embarcaciones y aeronaves no seran consideradas co

mo bienes inmuebles.

3. Las disposiciones del apartado 1, se apli
caran a las rentas derivadas del uso directo, del arrendamien

to o de cualquier otra forma de explotación de los bienes inmue
bles.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 3

se aplicaran igualmente a las rentas derivadas de los bienes in

muebles de las empresas y de los bienes inmuebles utilizados pa

ra el ejercicio de servicios profesionales.

ARTICULO 7°._ Beneficios de las empresas

1. Los beneficios de una empresa de un Estado

Contratante no podrán someterse a imposición en el otro Estado

Contratante, a menos que la empresa lleve a cabo negocios en es

otro Estado Contratante a través de un establecimiento perma

nente situado en él. Si la empresa lleva a cabo negocios en

la forma mencionada, sus beneficios podrán ser gravados en el

otro, Estado pero sólo en la cantidad atribuíb1e a ese estable

cimiento permanente.

2. Cuando una empresa de un Estado Contratan
te lleva a cabo negocios en el otro Estado Contratante mediante

un establecimiento permanente situado en él, en cada Estado Co~

tratante seran atribuíb1es al establecimiento permanente los b~

neficios que éste obtendría si fuera una empresa distinta e in

dependiente, ocupada en las mismas o si~ilares actividades, ba

jo las mismas condiciones y tratase con total independencia con

la empresa de la cual es un establecimiento permanente.

3. En la determinación de los beneficios de

un establecimiento permanente se permitirá deducir los gastos

en que se incurra a los fines de dicho establecimiento , incluyen

do los gastos de dirección y de administración general, sea en el



Estado en que el establecimiento permanente está situado o en

cualquier otra parte.

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante

determinar los beneficios atribuíh1es a los establecimientos pe~ 

manentes sobre la base de un reparto de los beneficios totales

de la empresa entre sus diversas partes, 10 establecido en el

apartado 2 no impedirá que este Fstado Contratante determine de

esta manera los beneficios imponibles; sin emhargo, el método

de reparto adoptado habrá de ser tal que el r e s u I tarjo ohtenido

esté de acuerdo con los principios enunciados en este articulo.

5. NingGn heneficio, sin ~erjuicio de las

disposiciones del artículo 5° apartado 7, será atrihuido a un

estahlecimiento permanente por el solo hecho de oue éste compre

hienes o mercaderías para la empresa.

6. A los fines de los apartados precedentes,

los heneficios atrihuíhles al estahlecimiento nermanente se cal

cularán cada año por el mismo método, a no ser que existan moti

vos suficientes para proceder de otra manera.

7. Cuando un residente de la ~epGblica Fede

ral de Alemania tenga un establecimiento permanente en la RepG

hlica Argentina, el impuesto argentin6 sobre los heneficios de

ese estahlecimiento permanente, ya sea que recaiga sohre el es

tablecimiento permanente como tal, sobre el residente menciona

do o sobre ambos, no excederá el impuesto que conforme a la ley

argentina resulta aplicable a los beneficios de una sociedad do

miciliada en la Repúhlica Argentina, más el quince por ciento

de tales beneficios calculados despu~s de la deducción del im

puesto antes indicado.

8. Cuando los beneficios comprendan rentas

reguladas separadamente en otros artículos de este Convenio, las

disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las del pre

sente articulo.



ARTICULO 8 o .- Buques y aeronaves

l. Los beneficios provenientes de la explota

ción de buques o aeronaves en el tráfico internacional sólo pu~

den someterse a imposición en el Estado Con~ratante en el que

se encuentra ubicada la sede de direcci6n efectiva de la empre

sa.

2. Las disposiciones del apartado 1 serán i

gualmente aplicables a las participaciones -en "pools", en em

presas conjuntas o en una agencia de operaciones internaciona

les- que posea una empresa dedicada a la explotación de buques

o aeronaves en el tráfico internacional.

3. Si la sede de dirección efectiva de unaem

presa de navegaclon estuviera a bordo de un buque, se considera

rá que la misma se encuentra en el Estado Contratante donde es

tá ubicado el puerto de origen del buque y, si no existiere tal

puerto de origen, en el Estado Contratante en el que resida la

persona que explota el buque.

ARTICULO 9 o • - Empresas asociadas

Cuando:

a) Una empresa de un Estado Contratante par

ticipe directa o indirectamente en la dirección, controlo capi

tal de una empresa del otro Estado Contratante, o

b) Las mismas personas participen directa o in

directamente en la dirección, controlo capital de una empresa

de un Estado Contratante y de una empresa del otro Estado Con

tratante, y en uno y otro caso, las ~os empresas estén, en sus

relaciones comerciales o financieras, unidas por condiciones,

aceptadas o impuestas, que ~ifieran de las que serían acordadas

por empresas independientes, los beneficios que una de las em

presas habría obtenido de no existir estas condiciones y que de

hecho no se han producido a causa de las mismas, pueden ser in-



cluídos en los beneficios de esta empresa y sometidos en conse

cuencia, a imposición.

ARTICULO 10.- Dividendos

1. Lbs dividendos pagados por una sociedad re

sidente de un Estado Contratante a un residente del otro ~stado

Contratante, pueden someterse a imposición en este dItimo Esta

do.

2. Sin emhargo, tales dividendos pueden some

terse a imposición en el Estado Contratante en que resida la so

ciedad oue pague los dividendos y de acuerdo con las leves de

este Estado, pero el impuesto así exi~irlo no deher§ exceder del

lS por ciento del importe hruto de 105 dividendos.

3. Fl término "dividendos", tal como esta u

tilizado en este articulo significa las rentas de acciones, de

participaciones mineras, de acciones de fundador o de otros de

rechos -excepto las oue correspondan a cr~ditos- con participa

ción en los heneficios, asi como las rentas de otras participa

ciones sociales que se asimilen a las rentas provenientes de

acciones por la legislación fiscal del Estado en que reside la

sociedad que las distrihuve, y las rentas del capital coman

ditario-y las distrihuciones que correspondan a las cuotas par

te de un fondo común de inversión.

4. ~o se aplicaran las disposiciones de los

apartados 1 y 2 cuando el heneficiario de los dividendos, reside

te en un Estado Contratante, lleva a caho actividades empresa

riales o comerciales en el otro Estado Contratante en el que r~

side la sociedad que paga los dividendos, mediante un estableci

miento permanente situado en este, o preste servicios profesio

nales en ese otro Estado Contratante a travfis de un lugar fijo

situado en éste, y la participación que genera los dividendos

se vincula efectivamente a ese establecimiento permanente o lu

gar fijo. En tal caso, deherán aplicarse las disposiciones del

a~tículo 7° o del artículo 14, según corresponda.



5. Cuando una compañía residente de un Estado

Contratante ohtiene heneficios o rentas del otro Estado Contra

tante, ese otro Estado no puede exigir ning6n impuesto sobre los

dividendos pagados por la sociedad a personas que no sean resi

dentes de ese otro Estado, o someter los beneficios no distri

buidos de la socicdad a un impuesto sobre heneficios no distri

huidos, aOn cuanrlo los dividendos pagados o los beneficios no

distribuidos consistan, total o parcialmente, en heneficios o

rentas originados en ese otro Estado.

1\RTI eTlLO 11.- Intereses

l. Los intercses originados en un Estado Con

tratante y pagados a un residente del otro Estado Contratante

puedcn someterse a imposici6n en ese otro Estado.

2. ~J() ohstante, tales i n t e r e s e s pueden some

terse a imposici6n en el Estado Contratante en el que se origi

nan y de acuerdo con las l evr-s del mi s no , pe r o el i npuc s t o resul

tante no deherá exceder el:

a) diez por ciento del importe bruto de tales intereses si los

mismo~ se pagan en virtud de créditos originados en la venta de

equipos industriales, comerciales o científicos, o se originan

en cualquier clase de prestamos concedidos por un banco, como

así tambien los correspondientes a la financiaci6n de obras pQ-

h1icas;

b) quince por ciento del importe bruto de tales intereses en los

demas casos.

3. No obstante las disposiciones del apartado

2 :

a) Los intereses originados en la Rep6b1ica Argentina y pagados

al Gobierno Alemán, al Banco Federal de Alemania, o al Instituto

de Crédito para la Reconstrucci6n, o a la Sociedad Alemana para

la Cooperación Econ6mica (Sociedad para el Desarrollo) estarán

exentos del impuesto argentino;



h) Los intereses originados en la Repfihlica Federal de Alemania

y pagados al Gohierno Argentino o al Banco Central de la Repúbli

ca Argentina, estarán exentos del impuesto alemnn;

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes determi

narln, de comfin acuerdo, a qué otras instituciones gubernamenta

les se les aplicarán las disposiciones del presente apartado.

4. El término "intereses" empleado en este ar

tículo, significa las rentas procedentes de títulos pfihlicos, b~

nos o debentures con garantía real o sin ella, con o sin derec~o

a participar en las utilidades, y ~e créditos de cualquier natu

raleza, ast cmmo de otras rentas asimiladas a las rentas deriva

das de pr~stamos en dinero por la ley impositiva del Estado del

cual provienen.

S. Las disposiciones del ap a r t ado 1 no se apli

carln si el receptor de los intereses, residente de un Estado

Contratante, lleva a caho en el otro Estado fontratante en el

cual los intereses se originan, actividades comerciales o empre

sariales mediante un estahlecimiento permanente en él situado,

o preste servicios profesionales en ese otro Estado Contratante

mediante un lugar fijo en ~l situado, y el cr~dito al que corre~

panda el pago del interés se vincula efectivamente con tal esta

blecimiento permanente o lugar fijo. En tal "caso, se aplicarin

las disnosiciones del articulo 7° o del artfculo 14, según co

rresponda.

6. El interés se entenderi originado en un Es

tado Contratante, 'cuando el pagador sea el mismo Estado Contra

tan te, un estado federado, una provincia, una s ub d i visión polí

tica o una autoridad local o un residente de ese Estado. Sin e!!!,

bargo, cuando la persona que pague el interés, sea o no reside~

te de un Estado Contratante, posea en un Estado Contratante un

establecimiento permanente en conexi6n con el cual se incurrió

en la deuda cuyo interés se paga y el mismo sea soportado por



dicho estahlecimiento permanente, tal inter~s se entenderi como

originado en el Estado Contratante en el cual está situado el

estahlecimiento permanente.

7. Cuando, dehido a vinculaciones especiales

existentes entre el deudor y el acreedor, o las que amhos tengan

con terceros, el importe del inter~s pagado, teniendo en cuenta

el crédito por el que provienen, exceda el aue serta convenido

entre el deudor y el acreedor en ausencia de tales vinculacio

nes, las disposiciones del presente articulo s610 se aplicarin

a este dltimo importe. En tal caso, el excerlente de los paros

seguirft siendo imponible de acuerdo con la lepislaci6n de cada

Estado Contratante, teniendo en cuenta las demlÍs disposiciones

de este Convenio.

!\RTTcur.o 12.- Reralías

l. Las regaIfas originadas en un Estado Con

tratante y pagadas a un residente del otro Estado Contratante

puede someterse a imposici6n en ese otro Estado.

2. Sin e mbargo. tales re galí as pueden someter

se a í mn os i.c i ón en el Estado Contratante en el cual se originan,

y de acuerdo con la legislaci6n de ese Estado, pero la alícuota

no deberá exceder el 15 por ciento del importe hruto de las re-

galías originadas:

a) por el uso, o la concesión del uso de derechos de autor sobre

obras literarias, artísticas o científicas, si el beneficiario

es el autor o su derechohabiente; o

b) por el uso o la concesión del uso de patentes, marcas de fá

brica, diseños o modelos, planes, fórmulas o procesos secretos,

o por informaciones relativas a expe~iencias industriales, co

merciales o científicas;

En tanto la transferencia de tecnología esté sujeta a aproba

ción, de acuerdo con la ley argentina, la limitaci6n de la tasa

para las regalías comprendidas en el inciso b) será únicamente



aplicahle, en el caso de regalías originadas en la Pepúi1lica Ar

gentina, si el contrato que origina tales re~alías está aprohado

por las autoridades argentinas.

3. El término ''-regalías'' tal COJT1.0 está usado

en este artículo, comprende los Montos de cualquier clase paga

dos por el uso o la concesi6n del uso de derechos de autor sobre

ohras literarias, artísticas o científicas, incluidas las pelí

culas cinematogr5ficas o grahaciones (tanes) para televisi6n o

radio, patentes, marcas, <liseRas, modelos, planes, fórmulas o

procesos secretos, por el uso o la concesión del \ISO ele equipos

industriales, comerciales o científicos, o por informaciones re

lativas a experiencias industriales, comerciales o científicas.

4. Las disposiciones de los apartados 1 y 2

no serán aplicahles si el heneficiario de las regaIfas, residen

te de un Estado Contratante, lleva a caho en el otro pstado Con

tratante -en el cual se ori~inan las re~alfas- actividades comer

c í a l e s o industriales a través de un e s t ab le c i mi en t o permanente

situado en él, o presta en ese otro ~stado Contratante servicios

profesionales desde un lugar fijo situado en él y el derecho o
I

hien que origina las regalías está vinculado efectivamente con

tal establecimiento permanente o lugar fijo. En tal caso serán

aplicables las disposiciones del artículo 7° o del artículo 14,

según corresponda.

5. Las r e za Lf a s serán consideradas or í c i n ad as
,~ ~

en un Estado Contratante cuando el pagador es ese mismo Estado,

un estado federado, una subdivisión política, una provincia, una

autoridad local o un residente de ese Estado. Sin embargo, cuan

do la persona que pague las regalías, sea o no residente de un

Estado Contratante, posea en un Estado Contratante un estableci

miento permanente en conexi6n con el cual se haya incurrido en

la obligación de pagar las regalías y las mismas sean soportadas

por dicho establecimiento permanente, tales regalías se entende-



ran como originadas en el Estado Contratante en el cual está si

tuado el establecimiento permanente.

6. Cuando, dehido a vinculaciones especiales

existentes entre el deudor v el acreedor o a las oue ambos ten

gan con terceros, el importe de las regaIfas nav,adas -teniendo

en cuenta el uso, derecho o información por las que son pagadas

excede el monto que habría sido acordado entre el deudor y el

acreedor en ausencia de tales vinculaciones, las disposiciones

de este articulo s6lo se aplicarán a este filtimo imnorte. En es

te caso, el excedente de los pagos se someter5 él imposición de

acuerdo con la legislación de cada Estado Contratante, teni~ndo

se en cuenta las de~ás disposiciones de este Convenio.

l\ RT1CULO 13.- Ganancias de Canital

l. Las r:anancias originadas en la enajenación

de bienes inmueh1es, conforme se definen en el apartado 2 del

artículo AO, pueden someterse él imrosici6n en el F:stado Contra

tante en que tales hienes est~n situados.

2. Las ganancias originadas en la enajenaci6n

de biénes muebles que formen parte del activo de un estableci

miento permanente. que una empresa de un Estado ~ontratante posea

en el otro Estado Contratant~ o de hienes muehles oue pertenez

can a un lugar fijo que un residente de un Es t ad o Contratante po

sea en el otro Estado Contratante para la prestación de servi

cios profesionales, comprendidas las ganancias derivadas de la

enajenaci6n del establecimiento permanente (solo o con el conjun

to de la empresa) o de dicho lugar fijo, podrán someterse a impo

sición en este otro Estado. Sin emhargo, las ganancias originada

en la enajenación de hienes muebles mencionados en el apartado 3

del artículo 22, sólo pueden someterse a imposición en el Esta

do Contratante al que, de acuerdo con dicho artículo, correspon

de el derecho agravarlos.



3. Las ganancias originadas en la enajenación

de acciones de una sociedad oue es residente de un Estado Con

tratante, pueden someterse a imposición en ese Estado.

4. Las ganancias o r í g i n ad as en la enajenación

de buaues, aeronaves Y automotores registrados en un Rstado Con

tratante, pueden someterse a imposición en ese Estado.

5. Las ganancias originadas en ]a enajenación

de cualquier otro hien distinto de los mencionados en los a

partados 1 a 4 sólo pueden someterse a imposición en el Estado

~ontratante en que rpside el enajenante. Cuando en raz6n ele las

previsiones del apartado 1 del articulo 4°, una persona es resi

dente de ambos Estados Contratantes y, de acuerdo con las previ

siones de los apartados 2 ó 3 de dicho articulo, es considerada

residente de uno de los Estados Contratantes, las ganancias de

capital originadas en un tercer Estado pueden someterse a impo

sición en el otro Estado Contratante, siempre que tales ganan

cias de capital no estEn sometidas a imposición en el primero

de los Estados mencionados.

ARTICULO 14.- Profesiones liherales

l. Las rentas ohtenidas por un residente de un

Estado Contratante por la prestación de servicios profesionales

o el ejercicio de otras actividades independientes de naturaleza

análoga, s6lo pueden someterse a imposición en este Estado, a

no ser que dicho residente disponga de manera habitual en el o

tro Estado Contratante de un lugar fijo para el ejercicio de su

actividad. En este último caso, dichas rentas pueden someterse

a imposición en el otro Estado, pero sólo en la medida en que ,

proceda atribuirlas al lugar fijo.

2. La expresión "profesiones liherales", com

prende, especialmente, las actividades independientes de carác

ter científico, literario, artístico, educativo o pedagógico,

así como las actividades independientes de médicos, abogados,



ARTICULO 15.-

ingenieros, arquitectos, odontólogos y contadores.

Profesiones dependientes

1. Sujetos a las disposiciones del articulo 16

del articulo 18 y del 19, los sueldos, salarios y remuneraciones

similares obtenidos por un residente de un Estado Contratante en

virtud de un empleo, solo pueden someterse a imposiclon en este

Estado, a no ser que el empleo se ejerza en el otro Estado Con

tratante. Si el empleo se ejerce en este filtimo ~stado, las re

muneraciones derivadas del mismo ~ueden someterse a imnosición

en este Estado.

2. No obstante las disposiciones del apartado

1, las remuneraciones obtenidas por un residente de un Estado

Contratante en virtud de un empleo ejercido en el otro fstado

Contratante, s610 pueden someterse a imposici6n en el primer Es-

tado si:

a) el empIcado no permanece en total en el otro F.stado, en uno o

varios perradas, más de 183 dfas durante el afio calendario;

h) las remuneraciones se pagan por, o en nomhre de un empleador

que no es residente del otro F.stado; y

c) las remuneraciones no se soportan por un estahlecimiento ner

manente o un lugar fijo que el empleador posee en el otro Estado

3. No obstante las disposiciones precedentes

de este articulo, las remuneraciones ohtenidas en virtud de un

empleo ejercido a horda de un huque o aeronave en" trafico i n t e r

nacional, pueden someterse a imposición en el Estado Contratante

en que esté situada la sede de dirección efectiva de la empresa.

ARTICULO 16.- Honorarios de directores

Los honorarios de directores y otras retribu

ciones similares obtenidos por un residente de un Estado Contra

tante, en su calidad de miembro del directorio de una sociedad,

residente del otro Estado Contratante, pueden ser sometidos a



imposición en este último Estado.

ARTICULO 17.- ~rtistas l deportistas

l. No ohstante las disposiciones de Jos artr

culos 7, 14 Y 15, las rentas obtenidas por los profesionales del

espect§culo, tales corno los artistas de teatro, cine, radiodifu

sión o televisión y los músicos, así como por los deportistas,

por sus actividades personales o las rentas obtenidas de la pre~

taci6n por una empresa de los servicios de tales profesionales

del espectáculo o deportistas, pueden someterse a imposición en

el Estado Contratante en ~ue estas actividades son desRrrolladas.

2. Las disposiciones de I apartado 1 no se apli.

car§n si la visita de los profesionales del espectáculo o depor

tistas a un Estado Contratante es ~ufragada total o sustancial

mente por fondos púh]icos del otro Estado ront.ratante, un Pst.a

do federado, una provincia, una suhrlivisi6n política o una auto

ridad local de este último Fstano.

!\RTICULO 18.- Fondos púh1icos

1. Las remuneraciones, incluídas las pensiones,

pagadas por un Fstado Contratante, un FstaJo federado, una pro

vincia, una suhdivisión política o una autoridad local de éste,

directamente o a trav~s de los fondos por ellas creados, a una

persona física en virtud de un empleo desempeñado en ese Estado

no pueden someterse a imposici6n en el otro Estado Contratante,

a menos que sea, o haya sido ejercido en el otro Estado Contra

tante por un nacional de ese otro Estado que no sea nacional del

Estado mencionado en primer término. En tal caso, dicha remune

ración no puede someterse a imposiclon en el Estado Contratante

mencionado en primer término.

2. No obstante las previsiones del apartado 1,

las ~isposiciones de los articulas 15, 16 Y 17 se aplicarán a

las remuneraciones respecto de un empleo relacionadas con acti

vidades comerciales llevadas a cabo por un Estado Contratante,



un Estado federado, una provincia, una subdivisi6n pol1tica o u

na autoridad local del mismo, con el prop6sito de oht~ner henefi-

cios.

3 .. Se aplicaran, asimismo, las .l i s no sLc i one s

del apartado 1 respecto a las remuneraciones pagadas, dentro de

un programa de asistencia para el desarrollo de un Estado Contra

tante, un Estado federado, una provincia, una subdivisión pol!ti

ca o una autoridad local del mismo con fondos suministrados ex

clusivamente por ese F.stado, ese Estado federado, una provincia,

una suhdivisión política o autoridades locales del mismo, R es

pecialistas o voluntarios que se desempefien en el otro Estado

Contratante con el consentimiento de ese otro Estado.

ARTICULO lq.- Juhilaciones y pensiones

l. Sujetas a las disnosiciones del artículo 18

las juhilaci~nes y remuneraciones similares pa~adas a un reside~

te de un Estado r.ontratante en relaci6n al desemnefio de un emple

anterior en el otro Estado Contratante, pueden someterse a impo

sición en ese otro Estado.

.., Las anualidades ab on adas por un Estado r.on-
'" .

tratante en virtud de un sistema de seguridad s oc i al pueden sorne

terse a imposición en ese Estado.

I\RTTCTJLO 20.- Docentes, Estudiantes Y... Personas g.ue siguen cur

sos de capacitación

1. La remuneración Que recihe por su trabajo

un profesor o maestro que sea o haya sido inmediatamente antes,

residente de un Estado Contratante y que visita el otro Estado

Contratante por un perrodo no mayor de dos años a los fines de

realizar estudios avanzados o investigaciones o de enseñar en u

na universidad, colegio superior, escuela u otra instituci6n ed~

cacional, no será gravada en ese otro Estado en tanto que dicha

remuneración provenga del exterior de ese otro Estado.



2. Un individuo que s ea o hayas Ldo res iden te

de un Fstado Contratante inmediatamente antes de visitar el o

tro Fstado Contratante y se encuentre en forma temporaria en e

se otro Estado, únicamente como estudiante de una universidad,

colegio superior, escuela u otra institución educacional simi

lar de ese otro Estado o capacit5ndose como aprendiz (que inclu

ye en el caso de la Repüb lic a federal de Alemania un Vo Lan t a r o

un Praktikant) ser5 eximido de impuestos en ese otro Fstado a pa

tir de la llegada a ~ste en relación con esa visita:

a) Sohre todas las remesas que reci~a del exterior a los fines

de su mantenimiento, educación o canacitación; y

b) Por un período oue no exceda en conjunto de tres años, sobre

cualquier remuneración no sunerior a bOOO m,l o el equivalente en

moneda argentina por afta calendario, por servicios personales

prestados en ese otro ~stado Contratante a fin de comnlementar

los recursos de que dispone para esos fines.

3. fin individuo o ue sea o haya sido residente

de un ~stado Contratante inmediatame~te antes de visitar el otro

Estado Contratante y se encuentra en forma temporaria en ese 0- /

tro Fstado únicamente con fines de estudio, investigación o cap~

citación, corno heneficiario de una suhvención, asignación o beca

de una 0~ganizaci6n cientffica, educativa, reli~iosa o de cari

dad o en virtutI de un programa de asistencia técnica desarrolla

do por el Gobierno tIc un Estado Contratante, no ser~ so~etido

a imposición en ese otro Estado en relación con esa visita, des

de el primer día de su llegada al mismo:

a) sobre el monto de dicha suhvenci6n, asignación o heca;

b) sobre todas las remesas que reciha del exterior a los fines

de su mantenimiento, educación o canacitación.

ARTICULO 21.- Rentas no mencionadas expresamente

l. Las rentas de un residente de un Estado Con-



tratante que no esten expresamente mencionadas en los articulas

precedentes de este Acuerdo solamente serán imponibles en ese

Estado.

2. Las disposiciones del apartado S, filtima

parte del Articulo 13, serán igualmente aplicadas él las rentas

provenientes de un tercer Estado.

¡\RTICULO 22.- Patrimonio

l. ~l patrimonio constituido por hienes inmue

hles, tal como se definen en el apartado 2 del articulo 6, pue

de someterse a imposición en el ~stado Contratante en que los

bienes estén situados.

2. El patrimonio tonstiturdo por hienes mue-

b l e s que formen parte del activo de un estahlecimiento permanen

te de una empresa, o por bienes rnue h le s que pertenezcan a un lu

gar fijo utilizado para el ejercicio ele una actividad nrofesio

nal, puede someterse a imnosición en el Estado Contratante en

que el estahlecimiento permanente o el lugar fijo estén situa-

dos.

3. Los huques y aeronaves explotados en trá

fico internacional, así como los bienes muehles afectados a su

explotación, sólo pueden someterse a imposición en el ~stado Con,

tratante en que est6 situada la sede de direcci6n efectiva de

la empresa.

4. Pueden someterse a imposición, en un Esta

do Contratante, los componentes del patrimonio de un residente

del otro Estado Contra~ante que se indican a continuaci6n:

a) Acciones de una sociedad domiciliada en el Estado Contratante

mencionado en primer término;

b) Buques, aeronaves y vehículos que estén registrados en el Es

tado Contratante mencionado en primer término.



5. Todos los demis elementos del patrimonio de

un residente de un Estado Cont r a t an t e , sólo pueden someterse a i~

posición en ese Estado. Las disposiciones del artículo 13, apar

tado 5, última parte, se aplicarán, asimismo, al patriMonio situa

do en un tercer Estado.

6. A los efectos de la determinación de la mate

ria imponible, el Estado C:ontratante que puede someter a imposi

ci5n un componente del patrimonio, de acuerdo con las disposici~

nes precedentes de este artícUlo, deberá admitir la deducción de

las deudas efectivamente vinculadas con ese componente del patri

monio, siempre que el impuesto se apl i quc al valor neto de tal

componente del patrimonio.

ARTICULO 23.- Métodos para atenuar la dohle imposición

1. En el caso de un residente de la República

Federal de ~lernania deher5n excluirse de la base sohre la que se

aplica el impuesto alemfin los si~uientes ruhros de renta ori~ina

dos en la Repdhlica Argentina, los que de acuerdo con este Conve

nio pueden ser gravados en este último ~stado;

a) Las, rentas procedentes de bienes inmuebles que formen parte

del patrimonio comercial de una empresa situada en la República

Argentina y las ganancias provenientes de su enajenación;

h) Las utilidades comerciales y las ganancias a las que se apli

can los artículos 7° y 13, apartado 2;

c) Los dividendos a los que se refiere el artículo 10, pagados a

una sociedad residente en la República Federal de Alemania por

una sociedad residente en la República Argentina,.siempre que la

sociedad alemana fuera titular de manera directa, del 25% como

mínimo del capital de la sociedad argentina;

d) Las remuneraciones a las cuales se aplican los artículos 15 y

18, apartados 1 y 3.

No obstante, la República Federal de Alemania

podrá, en la determinación de la alícuota aplicable, tomar en

consideración los tipos de renta excluídos de la base sobre la



cual se calcula el impuesto aleman.

Las disposiciones precedentes serfin tamhi~n a

plicahles a todos los componentes del patrimonio situados en la

Repúl)lica Argentina que, en los térMinos de este Convenio, pueelen

someterse a imposición en la RenGhlica \rgentina, si la renta o

riginada allí está, o debiera estar, excluída de ]a hase sohre la

cual se aplica el impuesto alem5n.

2. fxcepto en los casos en los aue resultan de

aplicación las disposiciones del anartado 1, el corresnondiente

impuesto argentino, pagado de acuerdo con las leyes de la PenG

blica Argentina y conforme a los términos de este (anvenio, de

berá computarse como crédito contra el impuesto a In renta y el

impuesto a las sociedades alem§n, respecto de las rentas orir i n a

das en la Renfiblica Argentina, y como cr~dito contra el impuesto

al patrimonio aleman, aplicahle sohre el patrimonio situado en

la Repfihlica ~rgentina. ~o ohstante, dicho crérlito no excederá

la parte correspondiente al impuesto aleman calcularlo antes de

su respectivo c6mputo en el impuesto a la renta o en el impuesto

al capital, según corresponda.

3 . A los efe c t os del eó mp ut o del c r éd i t o a que

se refiere el apartado 2, el impuesto argentino ascenderá al:

a) 20 por ciento del monto bruto oue se pa

gue en el caso de dividendos y regalías comprendidas en el anar

tado 2, suhapartado h), del artículo 12;

b) 15 por ciento del monto bruto que se pa

gue en el caso de intereses.

4. En el caso de un residente de la República

Argentina se excluirá de la base sohre la cual se grava el im

puesto argentino cualquier tipo de renta originada en la Repú

blica Federal de Alemania y cualquier p'a t r í mon í o situado en la

República Federal de Alemania que de conformidad con este Conve

nio puede ser gravado en la República Federal de Alemania. No

obstante la República Argentina conserva el derecho de incluir



en la determinaci6n de la alícuota aplicahle los ruhros de renta

y patrimonio asi exclu!dos.

ARTICULO 24.- ~o discriminaci6n

1. Los nacionales ele un Es t ad o Co n t r a t an t e no

estarán sujetos en el otro Estado Contratante él. ningún irmuesto

u ohligación relacionada con el mismo q ue sea diferente o o ue

sea mfis oneroso, que los impuestos u ohligaciones a los que los

nacionales ue ese otro Estado, en las mismas circunstancias, es

tfin o pudieran estar sujetos.

2. Un c s t ab l e c i mi cn t o pe rman en t e que una empre

sa de un Estado rontratante tenga en el otro ~stado C:ontratantc

no será ~ravado en ese otro Es t aclo en forma menos f av or ab l.e aue

las empresas de este último Estado que desarrollan las mismas

actividades.

La nrcsentc disposici6n no se inteYTJretarfi

como ohligación para un Estado rontratante de otorrar él. los re

sidentes del otro Estado rontratante cualquier deducción nerso

nal, desgravación y reducción para fines imnositivos aue otorga

a sus' propios residentes en consideración a su estado civil o

responsabilidades familiares o cualouier otra circuristancia pe~

s on a I ,

3. Las empresas de un Estado rontratante, cuyo

canital pertenezca, a uno o mas resi~entes del otro Estado Con

tratante o sea controlado total o parcialmente, en forma uirecta

o indirecta, por uno o más residentes del otro Estado Contratan

te, no estarán sujetas en el Estado Contratante mencionado en

primer término a ninguna imposición y obligación, distinta o más

gravosa que aquellas a las que estén o pueden estar sujetas o

tras empresas similares en el Estado mencionado en primer~érmi-

no.

4. Excepto, cuando se apliquen las disposicio

nes del artículo 9°, del apartado 7 del artículo 11 o del aparta



do 6 del articulo 12, los intereses, regaIfas y otros gastos pa

gados por una empresa de un Estado Contratante a un residente del

otro Estado Contratante, ser5n deducihles, a los efectos de de

~erminar el beneficio imponihle de dicha emnresa, en las mismas

condiciones que si huhiera sido pagado a un residente del ~stado

mencionado en primer término. Sujetas a las disposiciones del

apartado 6 del artículo 22, cualquier deuda que una emnresa de

un Estado Contratante posea con un residente del otro ~stado Co~

tratante será deducible, a los efectos de determinar el patriJTloQ

nio imponible de dicha empresa, de manera sinilar a las deudas

contraídas con un residente del Estado mencionado en priT'lcr tér-

mino.

5. Fn el presente artículo el término "imposi

e ión" si gn i f i ca i rnnue s t os de cua Lo u i er clase.

ARTICULO 25.- ,Procedirni~nto amistoso

1. Cuando un residente de un Estado Contratan

te considere que las medidas tomadas por uno o amhos r.stados Con

tratantes representan o pueden representar n ar a él una imposi

ci6n que no se ajusta al presente Convenio, puede, in~cpendicn

temente de los recursos previstos por la legislación nacional

de esos Estados, someter su caso a la autoridad comnetente del

Estado Contratante del que es residente .
•

2. La aut or í d ad compe t en t e , si la 011jcción pa

reciera ser justificada y si ella misma no ~udiera llegar a una

soluci6n apropiada, deherá tratar de resolver el caso de mutuo

acuerdo con la autoridad comnetente del otro Estado Contratante,

a fin de evitar la imposición que no se ajuste al presente Con-

venio.

3. Las autoridades competentes de los Estados

Contratantes tratarán de resolver, de mutuo acuerdo, cualesquie

ra dificultades o dudas que planteara la interpretaci6n o aplica

ción del presente Convenio. También pueden consultarse respecto



a la eliminaci6n de la doblc imposici6n en los casos no previstos

en el presente Convenio.

4. Las autoridades competentes dc los Estados

Contratantes pueden comunicarse entre sí en forma clirecta, con

el fin de aplicar las disposiciones del presente Convenio.

/\RTICULO 2tí.- Intercamhio de Información

1. Las autoridades competentes de los ~stados

Contratantes intercamhiar5n la informaci6n que fuera necesaria

para la aplicación del presente Convenio. Cualouier información

así intercamhiada ser~ tratada como secreta v no ser5 revelada

a n i n gun a persona, autoridades o t r í.b un a Les o ue no sean a Lo s :

que compete la aplicaci6n o cohro de los impuestos ohjeto del

presente Convenio o la interposici6n de apelaciones o el proce

samiento de dclitos relacionados con dichos iDpuestos.

2. En ningún caso las disposiciones ~cl apar

tado 1 se interpretaran como imponiendo a uno de los fstQdos Con

tratantes la ohligación de:

a) to~ar medidas administrativas en oposición con las leyes o la

práctica administrativa de ese o del otro Bstado Contratante;

h) suministrar detalles que no pueden ohtenerse en virtud de la~

leyes o en el curso normal de la administración de ese o del o

tro Estado Contratante;

c) suministrar información que revele cualquier secreto comer

cial, de negocios, industrial,.o profesional, o procedimiento

de comercio o información cuya revelación pudiera ser lesiva

para la seguridad pública.

ARTICULO 27.- Privilegios Diplomáticos y Consulares

1. El presente Convenio no aÍectará los prIVI

legios diplomáticos o consulares otorgados en virtud de las nor

mas generales de derecho internacional o de las disposiciones de

acuerdos especiales.



2. En la medida en que dehido a los beneficios

mencionados, otorgados a una persona en virtud de las normas ge

nerales de derecho internacional o de las disposiciones interna

cionales de acuerdos especiales, 1 a. renta o el c ap i tal no estén

sujetos a impuestos en el Estado receptor, el derecho a imposi

ci6n estarA reservado al Estado remitcnte.

3. t\ los fines del presente Convenio, las per

sonas Que sean miemhros de una misión diplomática o consular de

1m Estado Contratante en el otro Estado Contratante o en un tcr

cer Estado, así como las personas relacionadas con talcs perso

nas, y que son nacionales del Estado remitente, ser5n considera

das como residentes del Estado remitente si est~n sujetas en ést

a las mismas ohligaciones con rcspecto a los imnuestos sohre la

renta y el capital que los residentes de ese Est~do.

:'\RTICTlLO 28.- Land Berlín

El presente Convenio se aplicari tamhi6n al Lan

Herlrn, a menos que el Gohierno de la Repfihlica Pederal de Alema

nia haga una declaración en contrario al Gohierno ele la Reflúhli

ca Angentina dentro de los tres meses siguientes a la entrada

en vigor del presente Convenio.

.!\RTICULO 2°.- Entrada en vigor

1. El presente Convenio será ratificado y los

instrumentos de ratificaci6n se canjearán en Ronn a la brevedad

posihle.

2. El presente Convenio entrará en vigor el

trigésimo día posterior a la fecha de canje de los instrumentos

de ratificación y tendrán efecto:

a) en la República Argentina con respecto a los impuestos aue

se apliquen para cualquier año fiscal que comience ello de ene

ro de 1976 o con posterioridad a esa fecha;

b) en la República Federal de Alemania con respecto a los im-



puestos aplicados para cualquier perlado impositivo que comien

ce ella de enero de 1~7~ o con posterioridad a esa fecha;

c) en ambos Estados Contratantes con respecto a impuestos rete

nidos en la fuente sohre cualquier-pago hecho con posterioridad

al 31 de diciemhre de 1075.

ARTICULO 30.- Terminación

El presente Convenio continuar5 en vigor inde

finidamente, pero cualquiera de los Estados rontratantes, antes

del 30 de junio de cualquier año calendario que comience des

pués de transcurrido un periodo ele cinco afias 3. partir de su

entrada en vigor o con posterioridad a esa fecha podr~ enviar

al otro Estado Contratante, por vía di~lo~5tica, una notifica

ción escrita de t c rn í n ac í ón y, en ese caso, el presente Convenio

dejarfi de ser efectivo.

a) en la Pepfihlica ~rgentina con resnecto a irnnucstos que sean

estahlecidos para cualquier año fiscal siguiente a aquel en el

que se envió la notificación de terDinación;

h) en la Rep6hlica Federal de 'lemania con resnecto a imnues

tos oue sean estahlecidos para cualquier periorlo fiscal sipuie~

te a aquel en que se envió la notificaci6n de t e rmin ac i ón ;

c) en ambos Estados Contratantes con respecto a iIT1p1JC'stos re

tenidos en la fuente sobre cualquier raga hecho con ~osteriori

dad al 31 de diciembre de] año en que se envió la notificación

de terminación.

HECHO en Buenos 'ires el día trece de julio

de mil novecientos setenta y ocho en dos originales, en idioma



cspafiol y alcm5n siendo ambos textos igualmente vAlidos.

POR LA REPUB LI CA ARGE:JTINA p()T~ Li\ REPPBLIrA FEDEPAL

DE !\Lpl.'\:'JI:'\



PRO T o COL o

Al momento de la firma del Convenio entre la República

Argentina y la República Federal de Alemania para evitar la doble

imposlclon con respecto a impuestos sobre la renta y capital, los

abajo firmantes, debidamente autorizados al respecto, han conve

nido las siguientes disposiciones que constituyen parte integran

te del presente Convenio.

1. Con referencia al artículO 2o:

El Convenio se aplicará también a los siguientes impuestos aplica

dos temporariamente:

a) En la República Argentina:

el' impuesto de emergencia a las empresas y el impuesto de e

mergencia a las retribuciones del trabajo personal con o sin

relación de dependencia;

b) En la República Federal de Alemania:

el impuesto complementario del KORPERSCHAFTSTEUER (impuesto a

las sociedades).

El presente Convenio no se aplicará al impuesto sobre remesas de

la Legislaci6n Argentina sobre Inversiones Extranjeras. No obs

tante, en el caso de un residente de la República Federal de A

lemania, el impuesto no será más gravoso que el previsto en el

artículo 15 de la Ley Argentina 21.382.

2 • Cori referencia alartfclilO 8 y apartado 3 de 1 artfcul02 2:

Las disposiciones de estos artículos se aplicarán asimismo a to-



dos los impuestos, gravámenes o derechos de patentes que recai

gan sobre el ejercicio de actividades lucrativas en el territo

rio de las provincias argentinas que están sujetas a jurisdic

ción nacional. No obstante las d í s po s i c í on es del artículo 29,

esta cláusula tendrá efecto para cualquier afio fiscal aOn no

prescripto. El Gohierno Argentino invitará a las provincias a

conceder una exención impositiva similar.

3. Con referencia al artículo 22:

Cuando una sociedad residente de un Estado Contratante esté exen

ta en ese Estado del impuesto al capital será permitirlo computar

como crédito, contra el impuesto al capital o al patrimonio neto

que recaiga sobre el accionista en ese Estado, el impuesto al ca

pital que habría sido pagado de no existir dicha exención, en

tanto la ley de ese Estado otorgue un crédito elel último de los

impuestos mencionados contra el impuesto al capital o al patri

monio neto que recaiga sobre el accionista.

4. Con referencia a los Artículos 10 y 11:

No obstante las disposiciones de estos artículos, los dividendos

e intereses que provengan de la RepGhlica Federal de Alemania,

serán gravados con los impuestos que disponga la legislación de

ese Estado, cuando:

a) se hasen en derechos o acreencias que impliquen participación

en las ganancias (inclusive los ingresos de un socio pasivo pro

cedente-de su participación como talo bien los ingresos proce

dentes de "partiarisches Darlehen" y de "Gewinnohligationen" en

la significación del derecho fiscal en la República Federal de

Alemania), y

b) estos importes sean deducibles para el cálculo de las utili

dades del deudor de los mismos.



5. Con referencia al artículo 23:

a) No obstante las disposiciones del apartado 1, solamente las

disposiciones del apartado 2 con exclusión de las del apartado 3

se aplicarán a los beneficios, y al capital representado por bi~

nes que formen parte del activo comercial de un establecimiento

permanente; a los dividendos pagados por una sociedad, y a los

accionistas de ésta; o a los beneficios a que se refieren los apa

tados 1 y 2 del artículo 13 del Convenio, a condición de que el

interesado residente de la República Federal de Alemania demues

tre que por lo menos el 90% de los ingresos de un establecimiento

permanente o de la sociedad están originados en la producción,

venta o arrendamiento de bienes o mercaderías (inclusive los ca

sos en que tales bienes o mercaderías son vendidos o arrendados

en el curso de operaciones comerciales llevadas a cabo en la Rep9

blica Argentina para clientes fuera de la República Argentina) en

asesoramiento técnico o en la prestación de servicios comerciales

o técnicos, o en operaciones bancarias o de seguros, dentro de la

República Argentina; o en intereses o regalías originados en la

República Argentina y relacionados con las precitadas actividades
,

o en intereses pagados por el Gobierno de la República Argentina

o una subdivisión política de ésta, o en intereses o dividendos

pagados por una sociedad residente en la República Argentina, si

dicha sociedad obtiene como mínimo, el 90% de sus ingresos de

las mencionadas actividades;

b) En caso de que una sociedad residente en la República Federal
de Alemania distribuya dividendos procedentes de rentas. de fuen

tes en la República Argentina, los párrafos 1 a 3 no impedirán

la imposición compensatoria del impuesto sobre sociedades de a

cuerdo con el derecho fiscal de la República Federal de Alemania.

6. Con referencia al artículo 30:

Las autoridades competentes de los Estados Contratantes ,a pro
puesta de una de ellas, deberán reunirse en cualquier momento des

pués de la expiración de un período de 4 años desde la fecha de



entrada en vigor del Convenio, para examinar la necesidad de a

justarlo sobre la base de la experiencia obtenida en su aplica

ción durante los años precedentes y los cambios introducidos en

su legislación impositiva nacional.

Por la Rep~hlica Ar~entina Por la Qepúh l ic a GedcTéll ele

:,\1.emanirl.

,~
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